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Ministerio de la Goberna
Ción

IEiL PRE$IDiEN'I1E DE LA REPU-
BiLICA ES AA:f'tOLA, .

A todos los que la presente vieren y,
entendieren, sabed:

Que las.p~1tES han OO::retaoo y.
sancionador siguiente

LEY

Artículo 1.' /Se reorganizan los ser
vidos afectos ótl Instittuo de la GUar
dia Civil; cuyo importe total' anual se
eleva a ciento treinta y cuatro millo
nes setecientas cuarenta y siete mil no
vecientas treintót y cu..tro poesetas con
treinta céntimos.

Art. Z.O La reor,ganización de servi
do!\. a que se rofiere el artículo aIliÍe
rior, entrará en vigor el primero de ju
lio del año en curso, y, en su conse
cuencia, se fijan en sesenta y siete mi
llones trescientas 'setenta y tres mil no
vecientas sesentót y siete ~setas con
quince céntimKlS los gastos - correspon
dientes a, dic'hos se1'JVicios durante el
~do semestre del actual ejercido
econÓ'lIlcico.

Art. 3.o Se incrementan en nuevé
millones novecientas éincuenta y cinco
~l .I1.ll'Cve pesetas con sesenta y ocho
centunos los créditos consignados en la
Sll'bsecei<in primera del vigente presu
puesto de gastos de la Sección sexta de'
qbli~iones de los Departamentos mi
Ulstena:les', "MIÍ'llisterio de la Goberna
d?n", có~ la di.std~ión siguiente:
,ance, m;.J seteclent::-s cincuenta pesetas

en el capItulo I, artIculo quinto "Per
.sona1.~Inspeocíón general de h Guar
dia Civil".

Un millón setecientas: setenta y sds
mi.J t1Qve(!í~rttas !=incUtenta. y siete pese
'tas con noventa y ocho céntimos en ' el
capítulo ViI, artícUlo único, "P~rsonal,
Gratif icaciones, pluses y otros gastos".
. Cuatrocientas. 6c!henta y cinco mil pe-
setas, en el capítUlo X, artíC'llllo único,
"¡Mlaterial dactHoScÓI>ico y escritorio",
aumentando este C6tJJCepto ron el nuevo

,Cuerpo'de Ordena.nia y Colegio de Guar
dias j óV\.'lIoes. Dos miJlo:nes ciento se
senta y seis mil novecientas catorce pe
setas contf.eoe' tétitimos, en el capítu
lo X1'II, artículo pri~ro, "Aouíartela
miento, alquileres, r~ótciones y cale
facción de oficinas".

Quinientas, cinc11'e!1ta; y tres mil tres
cientas ci1J.C11Jenta y siete pesetas con cm
cuenta y siete céntimos, en el capítu
lo XHI, artí~'¡Q segundo, "Dietas,
pluses y asignación de residen;;:ia".

Cuatro millones seiscientas veintitrés
mil seiscientas veinte pesetas, en el ca
pítulo XIII, artículo quinto, :'Varios".'

Trescientas treinta y siete mil cuatro
cientas ¡pesetas, en el capítulo xvn, ar
tículó único, "'Servício1 de carácter
temporal.~Ins'pecrioo general de la
Guardia Civil".

NUJeVe millones novecientas cincuen
ta y cinco mil nueve pesetas con sesen
ta y oabo oéntimos en total.

Art. 4.P :Sonbajót en la', propia Sub
sección primer.. de lót Sección sexta del
presuq}uesto de gOl.stos en vigor, crédi
tos por un imiporte de un millón cien~

to noventa y siete mil novecientas ochen
ta pesetas con veintiocho céntimos, dis
triJ:mídas en 1.. siguiente forma:

IDoce inil trescientas novent:.t y tres
q}esetas con cincuentót céntimos, en. el
capítulo I, artículo quinto, "Pers~m..l.-.
Inspec~ión ¡¡;ener<í.l de lót Guardlót CI
pil ".

:Diez mil pesetas en el capítulo II,
artkulo cuarto, ",Material.-JnspéCción
general de la Guardía Civil".

Cuatro mil quinientas pesetas en el
ca'Pítulo X, artículo único, "Material
dactiloscÓPico y escritorio".

,Doscientas sesenta y dos mil quinien
tas pesetas, en el c:J.pítulo XIII,artíeu:
lo cuarto, ",Cruces".

Novecientas ocho mil quinientas ochen
ta y seis pes,etas con setenta y ocho
céntimos, en el calPítulo XIII, artícu
lo sexto, "Provisión de pienso, utensi-
lio y remonta". .

'Un miUón ciento noventa y siete mi¡
novecientas ochenta pesetas con veinti~

ooho céntimos en, total.
'Art. 5.0 lEl exceso de los aumlentos

sobre las ,ba;as a que se contraen los
dos artículos precedentes, que asciende a
ocho' mi'¡¡ones setecientas cincuenta y
siete mil veintinueve pesetas con cua
renta cé,ntimos, se cubrirá. en la forma
determinada por ~l artículo 41 de la vi
gente. ley de AdJministración y. Conta
bilidad de la Hacienda pública de ¡>ri
mero de julio de 1911.

•
.1\.rt. 6.' 1,os Ministerios de H~~ien-

<!a y de la G<J!:>érrodoo' dictarán . las .
di~sidones necesarias' para ~l d,esen
vol'Vimiento y ejecución de la presente

'ley..
Por taillto,
'MIan<1b a todos los Ciúdadal1<1!J que

éoadyuven al cu:trJ!plimiento de esta ley,
..sí como a todos ~os Tribunales y Au
tornades que la hagan cum¡¡}lir.

La Granja a veintiséis de julio de mil
novecientos treinta y' tres.

Nla;:ro ALCALA ZAMORA y TOltRES

FJ M¡pi~ro de la Gobernación,

SANTIAGO CASARES QUIROGA

(De la Gaceta núm. z08) ,

• e.e •

Ministerio de la- Gúerra
EL PRESITDEIT\E DE LA~ REPU

BLICA ES:PAAOLA,
, A todos los que la presente vieren y
ent~ndieren, sa'bed:
• Que las OOiRl'JlES OONSTITtl'
YENTíES han decretado y sanci~ado

'1... !l,i~uiente

LEN
Artículo único, \Se concede al capi

tán de Estado Mayor D. Angel Gonzá
lez d~ M'endoza..a:~xiier, la cruz de pri
mera clase de la Orden del Merito Mi
litar, con distintivo bla!l!CO; ~sionada
con el veinte por ciento del sueldD ,de
su. actual emipleo, hasta sru a'scenso' al
emlpleo inmediato, en rec<:ml/lJoensa a los
,méritos contraídos por "Trabajos de
Divulgación CientíHca en el suprimido
Depósito de la Guerra", y como COIJ;l

prendido en los artículoS! quinto y vigé
soimo del vigente reglamento de Recom
pensas en tiemlpo de paz, .a¡proba~o por
decreto de veintiséis de mayo de mil
hovecientas veinte.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a tooos los Tdbunales y Au
toríidades que la hagan cutriplir:

Madrid, a V'cintiuno, de julio de mil
novecientos treinta 'y tres. '

NlCETO ALCALA ZAMORA y TORRiES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gueria,

MANUEL AZAÑA y DIAZ
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EL PRESIDEIT1E DE LA REP;lJ'
BUCA ESPAfi"OLA,

A todos los que la presen~e vieren y
entendieren, sa,bed:

Que las ,CORT(ElS CON:S:TITU
YENTiES han decretado y sancionado
;:\ siguiente

LEY

Airtículo único. Se conoCede al capi
tán de Ingenieros D. Ci:pri~mo Rodrí
guez Díaz, la cruz de priffilera clase del
Mlériro Militar, con di-smnlJirvo blanco,
pensionada con el veinte por ciento del
sueldo de su actual empleo hasta su
asoenso al il1mediato, en re<:on:tJoensa a
los méritos contraídos por haber ideado
y constmído un aparato de transmisión
eléctri<:a paTa J:anw.r bombas desde avión
denonrinado "J;.a:nzaOOmbas eléctrioo íMar
'M" Y'fxmtj.~QPl¡O~Jos ~10lli
quinto y d&imo séptimo del vigente re
glamento de Re<:ooipoensas en -tiempo de
'P'!Z, aprdhado por de<:rero de veintiséis
de 1ttlIyo de mil ll<JYlecienros veinte.

Por tanto,
!Mando a todas los ciuda<kmos que

coadyúv.en al ~limiento de esta ley,
así CQfIlO a todos los Triblmales y Au
toridades que la hagan cumplix".

,Madr<id, a'V'8intiuno de julio de mil
novecientos treinta y tres.

NlIcr:ro ALCALA ZAJlORA y ToRlilES
El PresidenÚ' dd Consejo de Ministros,

lfinistro de La Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

,EL PRES;¡:DIE1J.1E DE LA REPU
BUCA ES,PAifi"OLA,

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que las CORlIElS OONlSTITU
YENTES han de<:retado y sanciO'Ilado
la, siguoiente

IJEY

Artículo único. ¡Se autoriza al Se
ñor Millistro de a Guerra para que con
ceda cua~rocientas kik~'ralIlPS de bron
ce destinados a la erección de ooa esta~

tua ep. el ¡meDIo de Torres de Berellén
(Zaragoza), su pueblo natal, a D. Juan
Pa,blo Bonet.

Por tanto,
'Mando atodoB 100 ciooa&;nos que

coadyuven al cum!Plimiento de esta ley
así como a todos los Tribunales y Auto~
ddades q'llJe la l1'agan cumplir.

[M¡a.drid, a v>eintiUl1O de julio de mil
nove<:ientos treinta y tres.

iNJICETO ALcALA ZAMORA y TORR!ES

El Presidente del Cousejo de Ministros, "

Ministro de la Guerra,

MANUEL A:iAÑA Y 'DIAZ

~.~~'.~."""~'~"••"~4
DECRETOS

Vengo ep decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al j)re

citado Ministrq de la Guerra, para que
iPM la Comisión de cotrupras de Inge
.nieros, se adquieran, por concurso, se
senta y ocho :T>royectores ,portátiles y
veinticuatro lanzamensajes ligeros para
Caballería, por hallarse compreadido el
caso, ea el artículo cincuenta y dos,
inciso tercero de la Ley de A1drninis
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública, debiendo cargarse SU importe
total, ,que asciende a ~7"800 pesetas, al
c¡¡¡t>itU'lo noveno, articulo. segundo" se<:
ción cuarta del vigente' Presupuesto.

:Dado en Madrid, a veintisiete de julio
d{': mn novecientos treinta y tres.

IN1ICETO ALcALA ZAJlORA y TORRlE:S

El. Presidente dd 9>",,:,,10 de Ministro!,

Wuóstro d.. 1& Gu«tt,

'MANIJEL ~ZAiA y Duz

A "[)1'"()j)Uesta del Miliistro de la Gue~

rra, de acuerdo coo el Consoejo de Mi
nistros, y como caso conwrendido en el
artícUlo cioc~nlta y dos de la Ley de

-Contabilidad,
Vengo en decretar lo siguiente:
AJrtÍDlio único. Se autoriZa la cele-.

bracióñ de un concurso para el arren
damiento de un terreno con destioo a
c:ill11\PO de tiro e Instrucción, en Sa'la
maoca.

Dakio en Madrid, a' veintisiete de ju
lio de mil novecientos treinta y tres.·

N.ICETO ÑLCALA ZAHORA y ToRlll&S
El Presidente dd Consejo de Ministros,

Ministro de la Gu.«:ra.,

--
Como caso comprendido en el apar

tado segundo del artículo cincm;nta y
ciclco de la Ley de Contiliilidad, a pro
,puesta del Ministro de la Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estado,
y de acuerrlo con el Consejo de Minis-
tros, ,

Vengo en autorizar al precitado Mi.
nistro de, la Gue~ra para que por el
Parque de Intendencia de Larache se
concierte directimente con la Empresa
"Comisión EXipllotadora de las aguas del
Saj-Soj ", coma únka abastecedora en
,la loc<lJlidad, el suministro de agua a
lo~ cuarteles y de¡pendell!Cias militai-e5
de dicha plaza, con arreg-lo a las ba
ses concertadas en veinte de abril de
mil novecientos "treinta y dos, siend0
cargo el gasto que se ,produzca a la
Sección catooce, capítulo séptimo, artícu
lo sexto, "Suibsist,encias ", del vigente
Presupuesto. ,

¡Dado en Madrid, a veintisiete de j u
lio de mi.! novecientos treint;¡, y-tres.

Como caso' cOllliPreooido en el aJPacr-ta-'
do seguooo del articulo, ciocuenta y cin
co de la Ley de Contabilidad. a pro
IPileSlta del Ministro de la Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estarlo,
y de acuerdo con el Consej o de ~{i.is

tras,
Veugo -en autorizar al Drecitado Mi~

nistro de la Guerra para- que, por el
Parque de Intendenéja de Madrid, se
concierte directallI1ente ,con la Empresa
"Aguas del Gévora, S. A. ", como única
abastecedora en la locaolidad, el suminis
tro de agua a los edificios militares de
Badajaz, con arreglo a las bases con
certada,s en dieciséis de felbrero del año
actua,l, siet:tkio cargo e:1 gasto que se
produn:a 11 la. Seooción cuarta, c~ítulo'

noveoo, a,rtkulo séptimo, "Subsisten
cias ", de!1 ~e PiI'es~to.

Dado elII lb.drid, a veintisiete de ju
lio de mil lIQ/flOCientos treinta y tres.

N1rCE'I'O~ ZAJlORA y TORRlES

El Pr"~ dd COMej" de Ministrae,

lIIiiiiIiistro de La Guer.ra, '

tlRDENES ...
"

Ministeftü de Hacienda.

'EJocmo. Sr.: Visto el eSoCrito dirig1do
por la I!lfi:Pe'CCión general de Carabine
ros, con feche. I2 del mes actual, dando
cuenta de que el teniente de la Coman
dancia de Rj,poll, p. Francisco López
Fernándex, ll~ dado de ba.ja para el
se,rvicio, ho9pitalizado, con licencia por
enfel'lllo y pr6rroga de la misma, ' des
de primero de diciembre del año' ante
rior, por ~o motivo ha transcurrido
con exceso d plazo de seis meses que
para ser d:oclarado en situación de re
emlplazo por ~nfeffilJO determina la orden
circular de IB de noviembre de I9!6
Gc. L. núm. :"50).

Este Ministerio ha rewelto diS/POner
que et eX'pr~sado'oficioal ?ase a la -men
cionada situación en la cuarta división
orgánica, a partir de primero de juni'Ú
próximo pasado" qued<lindo afecto para
haberes a la 'Comandancia de referen
CIa.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eutriplimient~. Madrid, 25 de
julio de !933.

P. D.,
FrJRCAT

Ministerio de la Guerra
A prqpuesta del Ministro de 'la GÍle

rra, y de acuerdo con el Consejo de
:M ipistros,

,NtCETO ALCALA ZA~WRA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA: y DIAZ

Señor General d" la coorta división
orgánica; sefíor Inspec!or general de
Carabineros.

(De la Gaceta núm, 208)
1'>



~33

\

AZARA

AZAÑA

la quinta divi.sión

central de Guerra.

Sellor General de
Ol'lgánica.

Señor Interverutor
I

Excmo., Sr.: En cUmplimento de lo
dis'puesto por orden circular, de 20

de septiem'bre de 1917 y decreto de
13 cj,e ag-osto último (D. O. números
2I3 y 092) Y como resultado de la
o::lOsi'c:ol1 cc1-ebrada en el batallón de
Montaña núm. 8, con fecha, I7 Jlel
mes de junio último, para cubrir na
plaza de músico de primera clase
(f1iscorno), por e'ste Ministerio se ha
tesuelto sea promovid-o a dicho em
pleo .,el de segunda del mismo Ct:e7po
D. Zacarías del Solar LÓip'ez, por ha
berle sido adjudicada la referida pla
za, surtiendo efe'ctos administrativos
en la revista de Comisario del presen
De mes.

Lo comunico a V. E., para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1933.

~ ,

S,eñor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmó. Sr.: En cump'li
miento de 10 dis¡puesto por orden
circular de 20 de ~e;ptiembre de 19I7
y de,cJ'eto 'de 13 de agosto último
(D. O. núms. 213 y I92) Y como re
~'uItado de la OIposición celebrada el
dla la del mes actual en el batallón
de Montaña núm. 4, para cubrir una
plaza de músico de primera clase co
rrespondiente a fliscorno, p.o'r -este 'Mi
nisterio se ha resuelto sea promo
vido a este último emipleo, el de se
,gunda del regimi,ento Infantería nú
mero 21 D. Alfredo Alonso Sánchez,
por ha'berle sido adjudicada la referi
da plaza, surtiendo efectos de alta y
baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
20 de julio de 19~3.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Este Mmis1:oerio ha re
suelto que el maestro herrador-:forjador
dd CUERPIQ AUXIiLIAR SUBAL
,T1ERNO DEL EJ@RJCITO, :p. Sebas'-

e

• .e. •
SECCION DE PEl\SONAL

ASCENSOS

miento y ctlt1l¡>limiento.' lC.:ldrid, 27 de t ce1e!1Yra~a el día 4 del aotu'jl en' el re-
julio de 'r933. / gimiento Infantería núm~ 19, p.ara cu-

AZAtA bfic 1jnQ plaza de mlú~i!co de primera
iCfliscorno), por este Yini~terio se ha:

Seflor General d. la primera dYris:ióa resuelto sea protnCJ'fido a dicho-o e~
~. Q'Jeo el de segtmJda del mismo CUerpo~

D. José La.g;uart¡¡, Gá«JCia" por haber
le sriJdo a1djUJdi!calda ia referida pla~a,

nrtie'ndo efeatos wm¡j.nis<trativos :en
~ reTista de COIlIlIi3al"io del'p.róximo
me~ de agosto.

/4b colIlJilnilc.o ll. V'. E. p~ra su co
&dcianienrt:o y ounntPlimiento. Ma.drid,
~ ,de ju'lio de 193'3.

Setí¿-res Pr.9identla del Consoe;o Dire...
rol' de la" ~blGS de la.5 O~
},f;ilitarM de S= F.rn=xlo y San
Hermenei'ildo y Director g_ral de
la Deuda y Cla5'te PasiTas.

iExc::.>. Sr.: ~ acuerdo con 10 in
formado 1J'OT el Consejo' D~rector de la.5
As=bl~ de la~ Ordene, Militar~ de
San Fema/ndo y Sra:n Hoenrlenegil~,

eM:. }[~nisterio ha tenido a bien conce
der al General de brigada, en situación
de SegUillda reserva, D. LeocadiQ López
Lópe;¡, kl. pen~lón anual de :2.500 pesetas
ellJ 'la Gran 'Cruz de la Orden M,ilitar de
San Hermenegildo, con la ~ntigüedad

de J 2 de mayo dd c01'riente año, de
lúndo percibirla a partir de primero de
junio p,óximo pasado p.er la Delegaóón
.d~ H ..cienda de Pontevedra, por tener
S:J r~sidencia en esa ciud?-d, con arreglo
;l lo q:.:e ¿~term¡na la l",y ,de 2I de oc
tü1.J,e ele J93I (D. O. núm. 2-46).

Lo ccm:J;llico a V. E" para su conoci
m'~:lt:, y C¡il1rplimiento. M::l.drid, 27 de
jvIió lile I933.

Sefior G-2neral de la octava división or
'~ánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
¡Militares de Sap Fernando y San
'Henn.enegildo y D1rector General d~

1... 'Deuda y Clases PaSÍ'vas.

Excmo. ~r.: En cumplimiento a lo
di!'pUlpé~to 'Por orden circulad de :Kl

de ~-eptiemlbre de I917 y decreto d'e I3
de ago~to últimq {D. O. nÚ1lls. ::;¡IJ
y I~) Y como resultado de la op-o
sición celeibrada en el regimiento de
INFAN1'ERIA núm. Iü, con fecha
28 de junio último para cu'brir una
,plaza de músi-co de prime,ra (flis-cor
no), por este Ministerio se ha resuelto
sea promovido a este empleo el de
segunda del mismo CueriPo, D. Sal
vador Llavata Marco, por h'l'berle si
do adjudicada lareferi.da, pVaza, sur
tiendo .efectos administrativos en la
revista d.e CGmisario delcorrielJte'
me~.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de I933.

Sdlor General ,de la cuarta división
orgánica.

Sellar Interventor centr'al de Gu~rra. Sefíor .. :

Excmo. Sr.: En cum¡plimiento a lo
dis'p,uesto por OT't1en ciroeular de 20 de.
septiembre de 19I7 y decreto de 13 de
agos'to último (D. O. nÚlms. 2I3 y
192) Y como res'uIta:do de la oposición

Sel'íor General de la seXita divie~,ón
',or,gánÍ'ca.

Subsecret..ra

ORDEN DE SAN HER.rM1ENE-
QIiI.JDOI '

Ex.cttnio. Sr. : En TÍJSIia, del escri<to
que en'Vió V. E. en 112 del mee' abtJtl.ai
a'cdmjpañando inl'l'tarucia pr<Jall\Cllride. por
el oea¡pi1á.n, de INlFAlNTiEiR['A. D. hv
gel Garlcía Polo, en sú¡pllica. de que se
le conlCeda a.utorwaciÓln ,PQ.4"a'~
con el de j¡gurul emjpI1eo y Aümm don
Bías Gallegos, Wl.OS' TolÚJlIlenes; que
termina.fÍan uncaIIJlpendio de, confe
rencias, resumien1do la dootri,na que
se les eXlP,lica, ,dur,ante el curso de
prepara,ción de capitane's para' el a;s.
cens'p a que conlcu,rrier~n, e's1e Minis
ter:Cf~ de acuerdo con lo informado
;'Jr la A3~soría del mismo, ha tenido
a b:en re,olver que como la ley regu'
J::.dora ele la pro¡Jiedad intelectual de
p:'imero de enero de I8í9 ni el regla
l1'er~to pa~a su 2:plica'ción, a¡probado
"or el de2rcto de 3 de se:p.¡iemlbre de
I?Ro, requiere autor'iza'ción espeda.J
,·)ara 10 ;cubEc<lción de este género de
t,'.¡1'2.jO. ;;:'{'c'en los interesados, bajo
su exJC1u,¡Y2 responsa.bilidad, llevar a
dedo 11 Clubli,ca.ción sin necesidad de
autoriz3c;6n previa de este Departa
D1nt~ ;'n perluido de que se ajusten
y tenga n presente las dis¡pos~ciones

vigentes sobre la rnJalteria, si h1tbieren
de reproducir trabajos que sean de
propied 'l'd ajena y e"peciaJmenrte loS'
'4ue se refieran al reJconocimienrt:o de
documentos o ,pa¡peles que se CUJSltOlC1ien
en los Anchivos del Es'¡a.do o para
sacar copias de ellos (artículo 13,
del invoca,do rogl¡¡,mento), en cuyo
sU/puesto ha1b-nan de soHci<taT y obte
ner la autoriz'alción a que se refiorc
dicho preceiP'1:o regllaJIIÍerut~io. .

Lo {:omunÍico a V. E. ¡pM"a Mll co
nocimiento y cUJlJllplimieruto. Maodil"id,
25 de julio de I933.

Ministerio de 1& Guerra

SECl\ETARLl

QBRAS CIElNYI1IF1I~ y IJI1l"E
RjA¡RIAS'

. Exémo. Sr.; De acuerdo ton 10 in
,formado por el COél1sejo Director de las
A'Sambló'M de las Ordenes Militares de
Sa~ ~c~nan~o y San Hermieruegildo,
~steMmlsterto ha tenido a bien conceder
al General de brigada, en situa'CÍoo de
so:gunda ~esef'Va, D. Patricio de Anto
mo Martln, la pensión anual de 2.500
]:Je~~h¡s en la Gran Cruz de la Orden
MI~lt~r áe Sa'n Herrnenegildo. con la
antI~uedad .~ 24 de .abril del corrien
te. ano, debIendo perclhirla a partir de
,prm~ero de rylayo si~iente, por la Di
recc.I&! gcne·ral de la~ y Clases
Pas.was, por tener su residenda en esta
capItal. con arreglo a lo que deterini
na le ley, de 21 de octubre de 193'I
~. O.num. 246). ,

iLo comunico a. V. E. para su conocí.
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AZAÑA

Señor Jefe Superior de l:its Fuerzas Vi.
litares de Marruecos.

S~ñores General de la sWUnda divisiR
orgánica e Interventor ce.tral de Gue
rra.

miento y cumplimiento. Mafj,rjd, 24 de miento y cumplimiento. ll.a.drid, 24 ie
julio de 1933. julio de 193,3.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M:arruecos.

Señores General de la cUlarta. divisió.
orgánic;;¡, e Interventor central de Gue

. rr;;¡.

tián Hernández Carril, de la Escuela de
Equit;;¡ción Militar, pase destinádo, en
concepto de voluntario, al Depósitcr cen
tral de R.emonta y C~ra de G;¡,nado,
quedando sin efecto el destino conferi
d') a este último Centro al de dicha
c:ase y Cuerpo, D. Francisco Arroyo
Gómez, s(;~n orden circu·lar de 25 del
actual (D'. O. núm. 172).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M<¡,drid, 27 de
julio de 1933.

-., ";' I
AZAÑA

AZAÑA

AZ.\ÑA

AZAÑA

Señor Gener;;¡l de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánic;;¡, e Inte~entor central de
Guerr;;¡,.

Ex'~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón de
Cazadores de Africa núm. 1, Pedro
Isabel Roldán, pase destinado a la Es
cuela Central de Gimnasia, conforme
solicita, .como comprendido en la orden
circular de 8 de júnio de 1929 (D. O. nú
mero 12S), causando· alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 24 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señ0r Jefe Superior de las Fuerzas
.:\filitares de Marruecos.

Sellores General de la primera división
orgánic;;¡ e Interventor central de
Gu~r¡a.

Excme. Se.: Por esk ~finisterio se
lE rC'\:~:to que el cabo de IKFAN
TEHJA. con de,tino en el batallón Ca
Z2 :l';f( s ce ..... frie2. ·núm. 8, Francisco
G:'l:úkz :·':;\·;:¡rro. pa,e destinado al
1·cY:i11';en~'') Infa.E1eria núm'. 35, con
:k:'n:e ,c·c;.~:ta, como campr<:ndido en
L. Grr\~n ci:·c;.!lar de 8 de junio de 1929
(J;. G. nún'. 125), c:;usanQo :;1ta y baja
el} 1... próx:m:¡ revista de Comisario.

La con,nn;co a V. E. para su conoci
mitnto y cumplimiento. Madrid, 24 de
j uEo de 1933.

AuJiA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la séptima división
orgánic;;¡ e Interventor central de Gue
rra.

Excmó. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Caza
dores de Africa núm. 8, Gregorio Vega
Vicente, pase destinado al batallón de
~Iontaña núm. 3, ·con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), conforme solicita,
causado alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comanioo • y. E. para su conoci-

C¡rclilar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que las c!;;¡,ses de tropa
que figuran en la siguiente relación, pa
5'cn ;;¡, ocupar los destinos de ~cánicos

automovilistas anunciados por orden cir
cular de 3 de julio último (D. O" nú
mero IS3) en el que disfrutarán la gra
tifieación reglamentaria, causando aHa
y baja en la próx:ima revista de Comi
sario.

Lo 'comuni<:o a V. E para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 24 de
julio de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

,Cabo, Justo Martínez Moreno, del re
gimiento núm. 16, a la Plana Mayor
Agrupagón batallones Zona Oo::idental.

.soldado, Vicente Chaves Casares, de
la Escuela Automovilista del Ejército,
al Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros.

Madrid, 24 de julio de 1933.-Azañ;;¡.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que e! cabo de cornetas del
regim:ento de INFANTERIA, núffie
ro 1<), :vI an:J.I Rco Sánchez, pa;e des
tinado al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígcnas de Tetu:1n núm. 1, conforme
propone el Jefe Sl:perior de las Fuerzas
~.riEtc.r.s uc 1farr'Jecos en escrito de 21
del actual, causa:ldo alta y baj.a en la
peóxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CU!llQlimiento. Midrid, 27 de
julio de 1933.

Señor Generd de la quinta división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerz:;;¡s
Militares de Marruecos e Interventor
centr;;¡l de Guerr;;¡.

Excmo. Sr.: Est~ Ministerio h:it re
suelto que el tambor del batallón Ca
zadores de Africa núm. 8, Nazario Quin
tana Serrano, pase destinado al regi
rn:crito dé Infantería núm. IS, confur
me solicita, c-omo c0111prcnrlido en la
or'(ll n circular de 8 de ¿unio de 1929
íD. O. n¡'¡m. 12'5), causandl alta y baja
'..:n la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

;Excmo. Sr.: Este 1.Ii.isterio ha re
suelto que el sdlkiado del regimiento
Inbntería nÚJm. 23, José Martin San
tos, p¡¡se destinado :l.Jl 'ltatallón C;;¡,za
dores de Afrka núm. 6, confo~me so
licita, con arreglo "a lól. orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. núm. 12S),
causando alta y baja en l;;¡, próxima re
vista de Conrisario.

Lo comunico a V. E. p;;¡ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
julio .de 1933.

Señor General de la sexta .ivisión or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

DISPONIBLES
,Excmo. Sr.:' Conforme con 10 soli

citado por el obrero filiado de ArtilIe
ría de! CUEJRjPO AUXILIAR SUB
.AJLTEJRiNO DEL EJERCITO, con
destino en el parque de Ejército núme
ro r, D. Ramón Buscá Boba{1illa, este
~;finisterio ha resuelto concederJ·c e! pa
se 11 situación de "dis~onible nlunta
rio" con res;dencia en Madrid, como
cOlúprendido en el artículo cuarto de!
dccrdo de 5 de enero último (D. O. nú
merD S) ..
L~ comunico a V E. paar su conoci

miento y cum~limj.ento. ~.fad:·;LÍ. 26 ce
julio de 1933.

SeilOr General de la primera división
.r¡rr-"ánica.

Sr]¡¿,' Inte¡-y: ntar central ele Guerra.

Excmo." Sr.: Conforme con 10 solici
tado por e! obrero filiado de ArtiIIería
dd CuERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, con desti
no en el Laboratorio del Ejército don
Bernabé Martín Míuñoz, este Ministerio
ha I'Csuelto concederle el pase a situa
ción de "dis'ponible VDluntario" para
esa división, con residencia en 11urda,
como cotnlPrendido en el artículo cuarto
..;d decreto de 5 de enero ú!tim~

(D. 01. núm. S).
Lo comunico a V. E. para su corloci

mi(:nto y cumplimiento. Madrid, 26 de
julio de 1933.

Señor Genera'l de la tercera d;\"isión
orgánica.

Señores General de la primera c1i"isión
orgánica e Interventor c'cntral de Gue
¡rra.
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de miento y cumplimiento.•;\l;a.drid, 2Ó de
julio de 193\3. -

PREllJOS DE EFECTlIVIDAD

Circ'lflv. Excmo. Sr.: D~ conformi
dad toa las propuestas formuladas a
favor de los jefes. y oficiales médioos
del Cuerpo de SANIDAD MILDT1AR
que fig:tIr;¡'JI en la siguiente relación,
que pritlcipia con· D. Juan RIomo de
Oca y termina con D. Juan Herrera
Carrille, este Ministerio ha resuelto
concederles el premio anua;l. de efecti
vidad que a cada uno se indica, por
reunÍr las condiciones que eretermina la
ley de 29 ie junio de 1918 (c. L. nú
mero 169) y con arreglo a las normas
establecidas en la orden circula'r de 24
de junio de 1928 (e. L. núm. 253), de
biendo percibirlo a parti,r de las fe-
chas que se señalan. •

Lo comunico a V.' E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :.l6 de
juEo de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Comandoantes médicos

D. Ju..n Romo Oca, del Hospital Mi
litar de Ceuta, 1.300 pesetas por trece
años .de em'pleo, a partir de primero ere
agosto de 1933.

D. Rafael González Orduña Rubio,
de la Plana Mayor de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, '1.100
pesetas por once años de em¡pleo, a par
tir de primero de agosto de 1933.

D. Emilio Romero M<aldonado, de la
Asistencia al persona,l de Estado Ma
yor, .Tefaturas de los Servicios y Ge
nerales. jefes y oficiales disVDoibles y
en H:sena "n ~radrid, 1.000 pesetas por
diez ai'os ele em"llco. a partir de pri
mero de ago-to de 1933.

Czoit:me::; médiccs

r:. Franc:,co j\ccst:l Domínguez, del
re~~:nl;en~c c;e !-'lrtillcría ljgera núm. 4,
J..:¡r¡q rud:i> por catorce años de em
pk·,. 0. [-:'1't:r d~ primero de junio de
le"'.

D. Jc"~ D11('rto Serofl, uel Hospital
~f;iitar lie Z~r-goza, 1.400 pesetas por
·catorce 8ños de enip;,o' a partir de

:<primero de agosto de 1933.

cio de A....iadÓ1Jl en el Aeroo!'OllIlXJ
Cuatro Vientos.

ID. Weoceslao Alba. Arambarri, de la
Academia de Toledo.

D. Juan Herrera 'Castrillo. del regi
miento de Zapadores Minadores.

'}.f:<drier, 2f5 de julio de 1933.-iAzaña.

Circular. IExcmo. Sr.: De conformi
dad con las propuestas f01"1nUladas a
favor de varios oficiales de SANIDAD
M;LLITAR que fi.guran en la sigu~ente

relación, este Ministerio m resu~lto

concederles el premio anual de e¡fectivi
dJad que a cada uno ~ndica, por re
unir las condiciones que determina la
ley de 29 de junio de 1918 Ce. L. nú
mero 169) y <:Dn arreglo a las normas
establecidas en la orden circular de 24
ere junio de 1928 Gc. L. núm. 253) de
biendo Percibirlo a partir de las fechas
que' se indican.

1..D comunico a V. E. para su conoci~

miento y cum,¡>limiento. Madrid, 26 de
julio de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Capitán

D Luis Coello Gutiérrez, de disponi
ble A, en la segunda división orgánica,
500 pesetas por llevar cinco años de em
pko, a partir de primero de agosto de
193'3·

Tenientes

D. Juan Pérez Martín, del Hospital
Militar de Sevilla, 1'.400 pesetas pór lle
var catorce años de empleo, a partir de
primero de julio de 1933.

J). Bernardo Gil T'Cno, del tercer
Gru'[lo de h primera Comandancia de
Sanidad Militar, 1.400 pesetas por lle
var <:atorce años de empleo, a partir
de primero de agosto de 1933.

D. Ang,el PdJejero Rodríguez, del
Grupo de Sanidad Militar de la -Cir
cunscripción Occidental, 500 pesetas por
11evar <jnco años de etnlPleQ. a partir
de primero de agosto de 1933.

Madrid, 26 de julio de 1933.-Azaña.

AZAÑA

Farmacéuticos mayores

D. Jaime Blaah Vila, Jefe de los.
Servicios Farmacéutkos de la tercera
división orgánica, 1.000 pesetas por l1e
var diez años de em'p'leo, a partir de
primero de agosto de 193.3.

D. Francisco Fando 'Fuentes, Jef.e de
10.5 Servicios Farmacéuticos de Balea
res, 500 ~setas por l1evar cinco años
de emJpleo, a partir ere primero de agos
to die 1933.

Farmacéuticos ~ros

D. Miguel Riivera Heroondó, dispo
nible en la cuarta división, 1.1100 pese
tas por nevar once años de em~leo, a
partir de primero de agosto de 1933.

'D. Viocnte Navarrete Salaya, de la
Farmada Militar de la ~uinta división,
1.000 pesetas por llevar diez añus de
empleo, a partir de primero de agosto
de 1933.

iMadrid, 26 de julio ere 193\3.-Azaña.

Circular. Excmo Sr.: De conformi
dad con las propuestas formuladas a
favor de varios oficia:les veterinatrios
del Cuerpo de SAiNiID<AD 1ULITAR,
que figuran en la siguiente relación,
que pricipia con D. Gabino Gallardo
García. y termina con D. Manue! Ulier
te Torres, este Minis.terkJ ha resuelto
conced.:r1es el premio anual de efecti
vidad que a cada uno se indica por re
unir las condi,ciones qu:e. determina la
ley de 29 d" junio ere 1918 (e. L. nú
mero 169) y con arreglo a las normas
establecidas en la orden circular de 24
de julio de 1928 (e. L. núm. 253) de
biendo J:YCrcihirlo a partir de las fechas
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum'Plimiento. M:adrid, 26 de
julio de 1933.

Az.¡\::;.\

1.000 pesetas por llevar diez alias de
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

D. Ricardo Couto Felices de la se
gunda Inspe<:ción de Sanid~d M'ilitar.

D. Ivan Pedrosa Soler del regimien-
to de Aerostación. '
.~. Domingo Hergueta Soler, del re

gtmtento de Carros de Combate núme
ro 1.

ID. Carlos Teno Peinado de la Jefa
tura de. los. Servicios: sanitarios médi
cos ere la pnmera división. .

D. Pab'¡o Bilbao LUmbl'Cras de los
Servicios de Aviación en e! A~rodromo
de Cuatro Vientos.

D. ~ligu.e1 Palacios Martínez del re
gimiento de Infantería núm. 6. '

D. Angel del Río Pél'Cz, del Servi-

Circular. Excmo. Sr.: De co!Hormi
dad con las propuestas forrnJUladas a
varios jefes y oficiales farmacéuticos
del Cuerpo de SANilIDC.&,,¡D M¡[LITAR,
que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Jaime Blad1 Vila
y termina con D. Vi~te Navarrete
Salava. este Ministerio ha resuelto con
cederles el premio anual de efectividad
que a cada uno s'e indi,ca, por reunir
las condiciones que marca la 'ley de 29
de junio de 1918 C. L. núm. 169) y
con arreglo a las normas establecidas
,n la orden circular de 24 de junio de
1925 (e.' L. núll1l. 2'53) debiendo perci
hirlo a partir de las fechas' que se in
dican.

Lo comunico a V. E. para su eonoci-

Señor...

RELAC'ION QUE SE aTA

V~ferinarios~os

D. Gabino Gainardo García, del De
pósito Central de Remonta, 1.600 pe,e
tas por nevar dkciséis años de empleo,
a partir er~ primero de agosto de 1933.

D.. Francisco Mcnchez Chacón, del
primer Gru1JO de la primera Comlln
danda de Sanidad Militar, 1.300 pese
tas ¡Jor nevar trece años de empleD, a
partir de primero de mayo de 1933.

D. Manuel Ulierte Torres, de la cuar
ta media brigada de M-ontaña, 500 pe
setas por nevar cinco años de emp:eo,
a partir de primero de agosto dé 1933.

Madrid, 26 ere julio de 1933.--lAzaña.
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Az....ÑA

LICENCIAS

Señor G<oneral de la se~nda división
orgánica.

'\Z.\Ñ.'

Señor G,neral de la séptima división
orgánica.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
capitkn de ARTTLLERIA, D. Alejan
dro Sirvent Dal1gent, con destino. en la
Escuela de Observadores de Aerosta
ción, y en virtud de 10 que disponen las
instrucciones aprobadas 'por orden circu
lar dt: 5' de junio de 1905 ce. L. núme
ro 101), por este Ministerio se ha re
&ue1to concederle autorización para dis
frutar el permiso de verano en Tánger
y Zona del Protectorado Francés en
Marruecos, 'debiendo obs.... rvar el intere
sado lo que disponen sobre el particular
lG:S órdenes circulares de 5 de mayo de
1927,' 27 de junio y 9 de septiembre de
1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205)·

Lo com'Unico a V E. para su conoci
miento y eutnlplimJiento. Madrid, 25 de
julio de 193'3,

gente presu¡¡>uesto, dándose por. 1.a o.r
denación de Pagos de este Mml'steno,
las órdenes necesarias ¡para que se con
¡igne' la referida cantidad ¡para librar
h al Cuer¡po a que ;¡¡erteüece el in.te~e

liado.
·Lo comunico a V. E. ¡para su cono

cimiento y cumlplimiento. Maklrid, 26 de
julio de 1933.

~~~~"~~~,~~"~~~~~

Est~do Mayor Central

SI!lCCIOK DIi: INSTI\UCCION y
RBCLUTAIfiEN'l'O

COMISIONES

E;xcmo. Sr.: Vi~to el escrito del Ge
nera.l de la sexta dirvisión, de ¡7 de abril
de 10'3 ; por este Ministerio se ha re
sve1to conceder a.1 teniente de CABA
LLERIA, D. Emillio Moreno Cata;lina,
con destino en el regimiento de Ca
tadores de Ca:ballería, núm, 6, una co
misión del servicio de un mes de dura
ción, para viajar dentro de la Penínsu
la y visitar los EstaJbl~imientos Mili
tares de Madrid, Guax:!alajara, Jerez de
'b Froptera y Eibar, todo ello de acuer
de con 10 dispue.sto en la orden circular
dto 4 de septiembre de 1925 (e. L. nú
mero 2~): Durante la dtaJda comisión,
el interesado viaj ará por ferrocarril y
cuenta del Estado, y tendrá derecho a
las dietas reglamentarias, cuyo im¡¡x>rte
Ge 450 J)esetas. será cargo al capitu
10 7.·. artí,cu10 8.0

, COlliCe.plj:O 12 del vi-

<:ha fecha (D. O. núm. 308), de coofor
midad con el informe emitirlo por ABe
soria y en virtud de 10 resuelto con ca
rácter gener..l para e~tos casos, ¡por Gr
den circular de 11 del a.ctual (D. O. 00
.mero 161); eSl1:e Ministerio ha resuelto

.anular el referido reüro y concederle el
ingreso que soIlicitó al solo efecto de
concesión de nuevo retiro, en c~o

nancia con 10 diJswuesto en el ~.o párra
fo de .la norma 9.' de la orden circular
de :JS de septie:rnJJ:n-e de 1932 (D. O. nú
mero Z!I9), siendo en su virtud clasi
ficado con el sueldo anual de 4·750 pe
setas, confOT'lIle dis¡pone el artículo 7.·
de la repC!tida uy, ~r llevar veintidós
años, cuatro meses y dos días de efec-
tivos servicios, .surtiendo efectos admi
nistrativos esta nueva c:1asificación, a
partir de L· de enero último, según de
termina la orden ci;'cnlar de 30 de di- Excm<>. Sr.: Con arreg·lo a lo qu~
cho mes 'D. O. núm. 26), debiendo, en dispot1en las instrucciones aprobadas pú¡'

C(.nsecIencia. iormu:ar la Intendencia ci- or~e¡1 circula·r de 5 de jnnio de 19::>5
L,1a. una nue\'a p~c.~;;csta de retiro y 6e. L. n~m. lO!), J?Or este ~fini.s~erio ,e
curs3.rla a la Dire::ción gene~2.! de 1:1 ha resuelto conced.er autonZ2,Cl0n PS-;-?·
I}~:1dl.· Y Cb.s~s Paslyas (Scc,ción 1I~E- I disfn;t::r 13.5 ~·a.::2..c.!oncs d .... h:: de. ('~n~su
t-.r), en la illte-:i:rer.:::ia de qu~. cuantos I 2,ctt:a~ e!1 Bngl1ton y Lond '[:S tT:·:2~::i-

'~.~}~el;}~~~l;~J c~~:~~~~n:;~~'~~;;;'i~~;~e~~~ !t~~r~~r~~;~~~r~)~)~r~c(~~~:~:;~'!~,~:,/~L~""
:;zdcs. ' ,a -,,-,.aGem,a Ge A. tllle ... , é IJ.,e.1.c. v .•

. ~~o conlu::ico ~.\': L ..~~2r~ 5l~.,C'~7'~- JI n. ?~~.~1l6::k.~~~1:~:}O~1?.,)~ ~:~~:_lde1,\~":::
'''IT-ütO " e'"r.,!·m.A'1to }.·ctip· 2- deb,e,.c:o ".,e, .ar e. ,nL . . '",,0 ¡J ,
.~. ~ .11._. ~ -'". 't.. d

• ~,-••• 1<:.;. ~l..<., :J! b,...p 1 .,~ t:"l'l~,.•,........ ,;, ~< l~~
de luIlo de 1933. l~:) .~ e: ,J,;,r ,~".¿, U.~(]'L :: . .1 :~>

i\ZA~A ~ aen.es Cl"CUjan~s ce 5 ce 1T.2.'·0 {te' I~; 1,

I 2¡ de juni::> y 9 de s.:¿¡:cmb:'c ('~ '(.
Sciíor General de 12. primera diviolón I (D. O. núms .. IO-l.' l43 Y 2~5'·

orgánica. Lo comum~o a v. E. rara su C:iF:-

. cimiento y efectos. ~Iadrid. 25 <le jcJ:io
Señor Interventor central de Guerra. de 1933.

AZAÑA

Señcr General de la prhnera dimión
orgánica.

Señc·r InterT<CTltor central de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vi,sta la instancia pro
movida ?Qr el Consl;rje de la extingui
da AgrU%ción de Conserjes y. O.nle-.
namas de Imentiencia., D. AOOré1'! B1áz~

qu~z Trabado, que 1pore5/taba Silll serTi
cios en la IntendenCia },{iJitar de la.
I¡>rimera división. en que eolicita le sea
concedido el ingreso en la 5: Sección
del Cuenpe Auxi.lia:- Subalterno del
Ejército, por creerse incur~ en la uy
de 13 de mayo del año I93t;l (D. O. nú
me-o Il4), en atención a que ésta fué
pmmu~,gada con anterioridad a la fecha
en que le corres.pondió el retiro forzo
so, con arreglo a 10 que determ<Ína 01
reglamento de la citada AgrUipacioo,
2j}robadopor o~den' circular de 22 de
sElptiemlbre de IgI5 (e. L. núm. 159), y
']lle tuvo 1u,l,;'ar en 29 de diciembre vró:
ximo pasado, [JOr orden circular de di-

Señ: r General de la séptima división
crg-ánica.

Señcr Intenentor central doe Guerra.

Exc;n"J. S:-.: \'ista la instancia pro
~"~:,:é. po~ el comandante de INFAN
TERT \. D. Cado, Gonzá1ez Si~oni,

" ':,:.;t;"y en la Caja de recluta nú
." :-c, 'fí .\vi1;;), en súplica de que se

'.' ...';o:'? el ret;ro> para dicha pobh
':.":'..~ "1 >., her.cficics que puedan co
;.,,~,~. :":. :.~p ror ,us años de servicio,

>-, ....~ :. ~ 'r:l~ter!o ~e ha resUoelto a::-
,;,;::." ~, :"". coa arr~glo ~l vigen~e
'·,se"';;;" (.0 C:ases PaSivas, SIendo baja

::1 .-\'··l~~, l'or' fit"! d=l corriente mes
...- S!q :::'··jl:~r::·~ 0;:-1 habecr pasivo que se
1-:, ';-.a:e por la Dirección general de
,~ Dt:;da v Clases Pasivas. .

Le cém:;nico a V. E. para su conoci
m;e'1to y cumplimiento. Madrid, 26 de
j;1;:0 de 1933.

RETIROS

Excmo. Sr.: :Este Minis!l:erio ha re
suelto Cúnoeoo el retiro pacra Y,adrid,
al coronel de .AR1.'1ILLElUA D. PedT'O
A!libalax:!ejo A1arcón, en reserva en esta
capital, que ha cumiplido la edad pa.rll.
obtenerlo el día 24 del agm.l, siendo
ha; a por fin óeI1 CI011rienM 1JleS en el
Arma a que per1:eIleoe.

Lo com1.1lt1ito a V. E. para .w conoci
miento y cUfIll1,)limiento. },{~dTid, ~5 de
j ulic de 193'3.
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~oóedad de¡O[OITOI Mutool del [BerDo de ¡uboñ[ialet ¡argentol J Asimiladol del AriH
de Infantería

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

. DEBE

Existencia ail1Jt-errio.r, \!;\egún Ha¡lan¡de voerifi~

-ca-do el diía '13 de junio de 1933 ... .., ..
lngI.esado en ahon1al."ée ¡p-oIr lols IQu.or¡p.os .
Idlem en. me!tláJ1ioo 1P'Or' los Ctrer¡poS ~ oolC:ioe

vol'Untar'iíOs'... ... ..: ... ... .., ... ..• ... . ..
Inlde·res·es dd .pa.p.el die! Estadio al 4 iJ'OC' 100.

'cUP'ÓTI v-em:imienllb de 1 d,e jUl'io... ... •..

Rce'gilm.ientQ mújm. 38, 'abonare 68 .
Batallón' M'ont>aña n;úm. 5, ;a:bon3l1"é 92 .

Pesetas

790.019,12
16.849,00

7·568,00

4'16,81
409,311

HABER

Cuotas satisfechas

A los herederos d'e~ S1u1J.1Jeni'ente D. Dianiol
Angel Nava'lóiI1 '" .

A los here-dler09 dlel suboficiall ·D. VdlCenlte
RIamos Galncí.a '" '" '" .

A ,]:os heredeI'Üs dle,¡ 5-argento D. J OISé Aran-
da SoÚOil11ayor '" :. '" '" .

A !los her,edleroo; dlel sall',ge-nto IX ~llvaid01'"
~orti11o Ru~z ' oo .

A ,loo henederos dJeI11 temiente D. Rlafaie1 Fe-
,r·riIs Ló¡pez ,. oo' .oo ., '" ,'" •••

A los hered,ecr'Ü's d.el! tenientle D. Mi~l Sáez
T.ortos'a·oo. .,. .., '" .

A '100 hered1eros d1eI sa.r;gento D. Bau1ñl~a

Lwcas MIa'rf,n .
A los herederos <Del ,s.ubofiJcia..l D. Dieglo '<!lo

la Ve,ga COlllcJ1e " .. , '" .
A lo(),o ""red,eros dd ma,e,sltro die baneLa don

José.Sell'll'an/Ü M'ateo '" .
A 100s herederos d'el brig¡a1d.a D. Isid,ro, Vi-

d1a1unre Fe.rnámdlez oo .. , .

A lo's herel¿:el'os~el sluibofiJcial D. Hip.éJdlito
Pi'aza Vale,ro , .

Gastos duran~e el m¡es

Po,r ulnoa factura de una máquñna de tes,cribir,
'con aocesorios y m'ueble Burea,ux en ma-

, d:er,a, d:e haya .
Por reinteogll'O die abünarés oo' -

Pm sellos :de corresponden,cia ... '"
Por ga'stos de li'111Ip,ieza del 10¿aL .
Pio,r la gra1Jifica:oió,n ordenanza .
Por d.os fa1cltura9 die. Jia ImjIlJ:··e,nta... .
P"" e.l giru¡po d.e alborta,rés qUle remiten ~os

Cuerpo's, para l,a,s, pagas de <fos vo'c'a,les ...

Pe~etas

2·500,00

2·500,00

2'·50°,00

2·500,00

2.500,00

2·500,00

2·500,CKI

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2.500,00

1·3°0,00
17,70

26,55
10,00
5,00
8,35

826,12

Suman ,

TOTAL IGUAL...

1¡ Exisote,n1cia ,en Caja .

I
Total ,. 819,504,;3:4 I

I

DlETAJULE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

29.693,72

789.810,62

... ." ... '" ... 819.50 4,34

En, ¡pa¡poel dell E,slba'd,o a,l 4 pCYr 100 in1terior
(pese'tas nomina.les, 946.000) ..

En Ila ,cueMa ,corir'ie'Uit,e dlelJ. Balllc,o ESipaña .
E:n la ídem de la Caj.a, Oentral MiJlitar ...
En abonarés sin realli.zar , ..
En metá,lico en Caja ... .

658.453,75
62-493,88
50.687,55
17·675,12

500,32

Erislmcia seglí¡t Balance... 7S9··8Jo.62 _. _

'Madrid, 12 de julio de 1933.-lE1 cajero, Simón Jaráiz.~E¡ auxiliar, Mal'ce/ino P~re8.~1_ intcrve:r~.or; o M,.a11uel
COl't,;s.~El capitán interventor Luciano Pastor.-IEI comandante ordenador de pagos, [al/slo Ballarcs.-\'. L. : El ! e
ni~l1te coronel Presidente, Ma.t:o.

---------------- ----
MAJDRID.--IKPIIENTA y TALLERES ..r; MI,

JU.....'IO DK LA GUlt:R:1tlt
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10,75
8,50
:2,75

SUSCIRlOOIJONES

PARTICULARES (eemeatre)--

Al Día.rio Oficial y Col~ci6n

LegialatiTa.... •.. •.• .., ••• •••
Al Dia.1'Íio Ofida:1... ... ••• ...
A la. Cokcción Legi~tin•••

OFICIALES (tl':imestre)-----::

Al Diario Oficial, y Cole«ión
Legisla.tiva... ... .., ••• ••. •••

Al Diario Ofid.d... ... .., •••
A 1& Colección ~tiva.••

En prorin.cia& y en el e%t!'U;«o !le e11te'DAI.....
all1p!iUes los anteriores plazos en ocho. di.. J'
en .. ~, reepectiTamute. .

1.11 II19'CrÍ!PCiones particul.at-.l le~ co
mo mfnimtm, ~r un semestre, Iriftd,..... ,.
,,"mero de e'Mf'(J, .-nl, ¡"lio 16 .cftlWl. Et1 tu sus
cripciones que se hagan despaés de lu diadas
fechas., no se seITÍrán númerCN atraaa4" ni se
hará descuento alguno por esú: ~cepto en los
precios fijaeos. ~

Los pagos se harán por antitipaclo; al Utun
ciar las remesas de fondes por Giro posta.l, se
!njicará el nÚ!De1'o y f~ha del resguardo entre
llá,io por la oficinll. eorrespondiente.

J:.as rec!ama.ciones de números o pliegos 4e 1IDa En los pedidos de legislación, tanto de DIAZIOI
ti otra publicaci6n que hayan dejad~ de reCibir OFIClALES como de pliegos de Colecei6fJ Legisla-
los se11.ores suscriptores, serán atendidos gratui- tiva, debe señabrse siempre, a más del afto a
'1,;71~nte si se hacen en estos plazos: 1que corresponden, el número que ca.da pubñea-
:2::1 ~:Iadrid, las del DIARIO OFICIAL, iell.tro de ción lleva eorrelativp; el DIAJl.IO OFICIAL en Cl.-

',5 áos dia.s siguientes a su fecha, y lu' Ge la l° heza de la primera plana, y los pliegos de Col,e-
;-;'o:eccwll Legislativa en igua! pericMG de tiem- cilit¡ al pie ci.¡ la misma, y, en defecto de ésta.,
)0, después de recibir el puego .iClIioate al indíquooQS las págius 4t'l1'e eomprenden el p¡ieiQ
'1ue no ha.ya llegado a sa poder. y o pliegos que se d~ean.

~,'!riC'FJJD'DIM!IUIJtIT1I1I.ltIUIII~lTI.ll'll.nlll'IIIII'II.ft'lIl1ffit.lM"""""lfIft'II'I1IW.itl~••nIHI"lllll4lnIIlIUIUIIlIIIIIIIIII111111111"1111L1J111'IIJI1TIl1lrJ1![IIJJl!11I1I1*,'.iM'i3

Publiclciones oficiales que se bllltn de venta en esta Administración
Diario Oficial TGJl1M ll-e t"~ los afios.-Tomol en.c;lIaÜJrnadQs en ho
------__landeia P« Vllnestres, de 1888 a 1930, a. !O pesetas en
buen W\O y a 14 ~setLs .1U",".-Tomos encua.ci.enaAos en cústica, a 10
pesetas: Desde el afio I,,,..-N1Ía«os sueltos CGCTeSpOll¿i.eDtes a los afio!

1!)Z8 .. 1t ftoclu., a. 0,50 pe6etll.8 \1110.

Colección Legislativa T_.s de todos kle a.ll.os.-Alos I~I, I~4,
" 18&5, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 tndUslvé,

a la pesetas el tomo eneu.d'Cl'lla4o en nísti<:L, 14 en h&1ana-esa, nuevos, y va-
dos tOll1ósencuadernados en oola.n'liesa de distintos años, en buen uao, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios afios, a. 0,50 pesetas uno.
li1M1&tJliIlIIIllIllnlnIIJIJlllllllllllIJo;lnllIIIlTTllllllTllIlTlIIlIIIlIIIUIIIIIIIHlfflllllmlllllnllllllllllUllIllIllIllIllIllllllllllnlllllllllltlllllllllllll.i1.II.nIH'lllTllnmllflJ1~st

j~a Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa

•

es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
consiguiente, todos los pedi40s de DIARIO OFICIAL Y Colec-ci6n Legislati¡f)(J y
<:llanto se rel¡¡,cione oon e-stG4 asuntGs, as! eomo anundos, suscripciones, giJrOl
y abonarés, debel'án d«.jgil'$e al señor Administt:,ador del DIARIO OFICIAL' del

MinistuiG de la Guerra, y no a la referida Imprenta.
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,\~oJUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de Esp.a4\a se i'lLSerta,rán a razón de 0,20 pesetas linea sien-'
do del cuerpo 7, en plana va'fiable, haciéndose una bonificación del 10 p~

lOO los que se <:ont~n o abonen por años anticipa,dos. Para el extranjero,
0·:25 pesetas línea SeJI,oj,¡Ia y pag<'J anticipada. La plana se divide en cuatro
columnas. Los pagas han de hacerse por meses, trimestres, semestres o al'\("~

anticipa4l1os, ientrodel prim.;:r me! de su pul>licacién.

'J.'oda la correspondencia y gh'OS se dirigirán al Sr. AdministradOr' del DI}',·
RIO OFICIAL del Minis.terlo de la Guerra.


